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ASUNTO:	REUNIÓN ANUAL DE 2025 DEL COMITÉ DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y ORDENACIÓN

Estimados delegados y observadores:

Estoy deseando trabajar con todos los participantes en la reunión de 2025 del Comité de Cumplimiento (COC), que, de conformidad con el párrafo 6 de la Resolución de ICCAT para facilitar un proceso de cumplimiento efectivo y eficiente (Res. 16-22), se reunirá para su sesión bienal de dos días los días 15 y 16 de noviembre de 2025, así como durante la reunión anual del 17 al 24 de noviembre de 2025. 

Para garantizar que nuestras discusiones sean constructivas y eficientes, deseo aprovechar esta oportunidad para informar a la Comisión de cómo tengo previsto estructurar la reunión, a la espera de comentarios adicionales de las CPC y de la adopción del orden del día provisional. Asimismo, deseo aportar información relacionada con ciertos puntos del orden del día, para garantizar que todas las CPC presenten y examinen la información pertinente y estén preparadas para participar activamente en la reunión del COC.

Solicitud de información anticipada sobre posibles cuestiones relacionadas con el cumplimiento de las CPC

Para facilitar un debate exhaustivo durante la revisión del cumplimiento CPC por CPC, que este año puede ser más profundo debido a la sesión especial de dos días, y para garantizar que las cuestiones se plantean con la suficiente antelación para que el COC y la CPC interesada puedan responder, animo a las CPC a: 

1) revisar los Informes anuales y otra documentación relacionada con el cumplimiento que se publicará en el sitio web de documentos de la reunión de ICCAT de 2025; y

2) envíenme cualquier pregunta o duda sobre posibles cuestiones de cumplimiento, a través de info@iccat.int, como fecha tope el viernes 17 de octubre de 2025. A su vez, tendré en cuenta estas aportaciones cuando colabore con la Secretaría en la elaboración de las tablas resumen de cumplimiento y cuando determine los temas en los que se centrará el COC durante sus reuniones. Además, cuando proceda, puedo considerar la posibilidad de compartir las preguntas o preocupaciones presentadas con la CPC pertinente para ponerlas en su conocimiento y que puedan emitir sus aportaciones de manera anticipada.

Además, de conformidad con el párrafo 2 de la Resolución de ICCAT para facilitar un proceso de cumplimiento efectivo y eficiente (Res. 16-22), estoy trabajando con la Secretaría de ICCAT para desarrollar y circular el primer proyecto de las tablas resumen de cumplimiento [COC_308/2025] el 25 de octubre de 2025, o entorno a esa fecha, tres semanas antes de la primera sesión del COC, tras los cual, se invita a las CPC a aportar "explicaciones iniciales y por escrito de las imprecisiones o a aportar información adicional a la Secretaría de ICCAT sobre su propia información de cumplimiento tal y como aparece reflejada en el proyecto de Tablas resumen de cumplimiento y en cualquier tabla complementaria al menos cinco días antes del inicio de la primera sesión del COC" (lunes, 10 de noviembre de 2025). 

Respuestas a las cartas de cumplimiento

La mayoría de las CPC recibieron una carta de identificación o sobre cuestiones de cumplimiento del presidente del COC, tras la Reunión de 2024 del Comité de Cumplimiento. Las respuestas por escrito de las CPC son esenciales para que la Comisión pueda llevar a cabo una revisión significativa de las medidas adoptadas por las CPC para abordar los problemas de cumplimiento identificados por la Comisión. Animo a las CCP que aún no hayan respondido a que lo hagan por escrito, utilizando el modelo de respuesta y, cuando se solicite, un plan de acción, antes de la fecha límite que figura en la carta que han recibido. En la reunión de este año, me gustaría que el COC dedicara más tiempo a las cartas de respuesta para evaluar la pertinencia de cada una de ellas y para debatir formas de hacer un seguimiento mejor de las acciones de respuesta de las CPC a lo largo del tiempo. Con este fin, se anima a las CPC a que revisen las cartas de respuesta y planteen cualquier pregunta o duda sobre la respuesta en las reuniones del COC o antes de las mismas. Las cartas del presidente y las cartas de respuesta de las CPC recibidas hasta la fecha se publicarán en el sitio web de la Reunión anual.

Cuestiones prioritarias

He tenido en cuenta los debates de la reunión del COC de 2024, reflejados en el informe de la reunión, y he identificado las siguientes medidas para su consideración prioritaria en la reunión de 2025: 

Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 18-09 sobre medidas del Estado rector del puerto para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (Rec. 23-17)

Recomendación de ICCAT para mejorar la revisión del cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación relacionadas con los istiofóridos capturados en la zona del Convenio de ICCAT (Rec. 18-05) (hoja de comprobación de istiofóridos)

Recomendación de ICCAT para sustituir la Recomendación 16-13 para mejorar la revisión del cumplimiento de las medidas de conservación y ordenación relacionadas con los tiburones capturados en asociación con las pesquerías de ICCAT (Rec. 18-06) (hoja de comprobación de tiburones) 

Recomendación de ICCAT para establecer unas normas mínimas para programas de observadores científicos en buques pesqueros (Rec. 16-14),

Recomendación de ICCAT sobre tortugas marinas capturadas de forma fortuita en asociación con las pesquerías de ICCAT (combina, simplifica y enmienda las Recomendaciones 10-09 y 13-11) (Rec. 22-12) enmendada por la Recomendación suplementaria de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-12 sobre captura fortuita de tortugas marinas capturadas en asociación con las pesquerías de ICCAT (Rec. 23-13)

Recomendación de ICCAT sobre medidas de ordenación para la conservación del pez vela del Atlántico (Rec. 16-11)

Si las CPC tienen recomendaciones sobre otras áreas a las que el COC deba dar prioridad en la reunión del Comité de Cumplimiento de 2025, agradeceré que me las hagan llegar por escrito con la mayor antelación posible a la reunión, y a más tardar el viernes 24 de octubre de 2025.  También serán bienvenidas las sugerencias de las CPC sobre cómo llevar a cabo de forma eficiente y eficaz los debates sobre asuntos prioritarios de manera que se potencie la participación de las CPC.

Aplicación del programa de acciones

Por último, en la reunión de 2025 me gustaría que el COC siguiera avanzando hacia la plena aplicación del Programa de cuestiones de cumplimiento y acciones correspondientes (Ref. 22-18). Tengo previsto colaborar con la Secretaría y el Grupo de amigos de la presidencia para desarrollar metodologías y formatos de documentos que sincronicen mejor la labor del COC con las categorías y medidas identificadas por la Comisión en la Ref. 22-18. Por supuesto, también se acogerán con agrado las ideas de las CPC sobre cómo alcanzar mejor los objetivos de la Ref. 22-18.

A modo de recapitulación, se invita a realizar las siguientes aportaciones antes de la reunión del COC de 2025:

A más tardar el 17 de octubre de 2025

Cualquier pregunta o preocupación relativa a un posible incumplimiento por parte de otra CPC.

A más tardar el 24 de octubre de 2025

Recomendaciones de las CPC sobre las áreas que el COC debe priorizar en la reunión del Comité de Cumplimiento de 2025.

A más tardar el 10 de noviembre 2025

Se invita a las CPC a aportar "explicaciones iniciales y por escrito de las imprecisiones o a aportar información adicional a la Secretaría de ICCAT sobre su propia información de cumplimiento, tal y como aparece reflejada en el proyecto de Tablas resumen de cumplimiento y en cualquier tabla complementaria, al menos cinco días antes del inicio de la primera sesión del COC" (Res. 16-22). 

Le saluda atentamente,
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Derek Campbell
Compliance Committee Chair



Corazón de María, 8 – 28002 MADRID – Spain, Espagne, España – Tel: +34 91 416 56 00 – Fax +34 91 415 26 12 – www.iccat.int- info@iccat.int

2 / 2
image1.png




